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El tiempo para realizar cada una de las partes de la que consta el ejercicio será de dos horas 
 
Los ejercicios se calificarán de cero a diez puntos, de acuerdo a las siguientes reglas de valoración: 
 
En la primera parte de cada ejercicio, las preguntas tipo “Test.” correcta o erróneamente contestadas 
puntuaran con 0,04 y -0,02 puntos cada una, respectivamente. Las preguntas no contestadas o que 
contengan más de una respuesta no puntuarán. 
 
En la segunda parte de cada ejercicio, la contestación a cada supuesto práctico se valorará entre 0 y 1 
punto. 
 
Para aprobar el ejercicio será necesario obtener una puntuación no inferior a 2 puntos en la primera parte 
ni a 3 en la segunda, y que la suma de las puntuaciones obtenidas en ambas partes sea igual o superior a 
6. 
 
Base segunda.- Requisitos de los aspirantes. 
Para poder participar validamente en las pruebas de constatación de la competencia profesional para el 
ejercicio de las actividades de transporte interior e internacional de viajeros y mercancías por carretera, los 
aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Tener la residencia habitual en la Ciudad Autónoma de Melilla, antes de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 
 
Se presumirá que la residencia habitual del aspirante se encuentra en el lugar en que figure su domicilio en 
el documento nacional de identidad en vigor. Sólo se admitirá que el domicilio sea distinto al que aparece 
en dicho documento cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) Que el aspirante acredite mediante certificado de empadronamiento que ha tenido su domicilio en 
la Ciudad Autónoma de Melilla al menos 185 días naturales del último año, contados desde la finalización 
del plazo de presentación de la solicitud. 
b) Que el aspirante acredite que, aun habiendo teniendo su domicilio en la Ciudad Autónoma de 
Melilla menos de 185 días del último año, contados desde el día de finalización del plazo de solicitudes, se 
ha visto obligado por razones familiares o profesionales a cambiar su residencia. Esta última circunstancia 
no se entenderá cumplida cuando se trate de una estancia temporal para la realización de una actividad de 
duración determinada. La asistencia a una Universidad, Escuela o centro Docente, no implica el traslado 
de residencia habitual. 
 
2.  Estar en posesión, de uno de los títulos exigibles en el Anexo II del Real Decreto 1211/1990 de 28 de 
septiembre, Reglamento de Ordenación de Transportes Terrestres, que en su artículo 4.1 dice: «En 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.1 del Reglamento (CE) 1071/2009, únicamente podrán concurrir 
al examen las personas que acrediten hallarse previamente en posesión de uno de los siguientes títulos de 
formación: 
 

o Título de Bachiller o equivalente;  

o Título de Técnico, acreditativo de haber superado las enseñanzas de una formación profesional 
de Grado Medio, sea cual fuere la profesión a que se encuentre referido;  

o Título de Técnico Superior, acreditativo de haber superado las enseñanzas de una formación 
profesional de Grado Superior, sea cual fuere la profesión a que se encuentre referido;  

o Cualquier título acreditativo de haber superado una enseñanza Universitaria de Grado o 
Postgrado». 

 
En el caso de la titulación exigible para la presentación a las pruebas; se aportará original y fotocopia para 
su compulsa, una vez aprobadas las pruebas, y ante el Tribunal de examen. 
 
Si el Tribunal Calificador o el propio órgano convocante, en cualquier momento del procedimiento, tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incumple con los requisitos exigidos en la 
presente convocatoria, podrá requerir los documentos acreditativos del cumplimiento de los mismos que, 
en el caso de que no ser acreditativos, implicarán la exclusión del aspirante de las pruebas. Mientras no se 
produzca resolución definitiva, la calificación del aspirante seguirá en proceso con carácter provisional. 
 
Base tercera.- Solicitudes, pago de la tasa, plazos y lugar de presentación. 
Las solicitudes deberán presentarse, preferentemente, de forma telemática, a través de un formulario de 
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio 
de lo previsto en el apartado 1 de este mismo artículo1. “Las personas físicas podrán elegir en todo 
momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de 
medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse 
con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento.”  Para ello se 
habilitará en la Sede Electrónica de Melilla el correspondiente procedimiento. 
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